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REsoLuCtóN DE ALCALDTA X"2[?eo r eUocc

Cerro Colorado, I 0 JUN 2015

vrsTos:
La Resolución de Alcaldh N" 268-201S-MDCC de fecha 30JUN.2015;

YCONSIDERANDO:

Que, la Coostitución Política del Perú, en su artlculo 194o, concotdante con el a¡tículo II del Título
p¡eümina¡ de la I*y N' 27972I*y Orgánica de Municipalidades, establccc quc los gobicrnos locales gozan de

autonomá polftica, ecooómica y administ¡ativa en los asr¡otos de su compctencia, con la facultad de ejcrcer actos

de gobiemo, admioistrativos y de adminisración;

Que, de conformidad con el Artlculo 06 de la Ley Orgánica de Municipaüdadcs N' 27972, Ia alcaldla es

el órgano ejecutivo del gobiemo local. El ¿lcalde es el ¡eprcsentante lcal de la municipaüdad y su máxima

autoridad administtativa; en concordancia a lo dispuesto por el i¡ciso 17 del ardculo 20' del mismo cuerpo lcgaI:

son atdbucioocs del alcalde designar y cesa( al ge¡eote municipd y, a propuesta dc éstc, a los demás fuociona¡ios

de co¡flaaza:

Que, mediente Resolucióo de Alcaldlr N' 268-2015-MDCC de fecha 30JUN.2015, se aceptó la renuncra

volunt¡ria del Abog. MIGUEL ANGEL PINEDA AVALOS en ei cargo de Co¡fiaoza de GERENTE
MUNICIPAI DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO; y a 6n dc garantizar

la adecuada ejecución de los diferentes sistcmas ¿dministlativos apücablcs a la Municipaüdad y cl cumplimiento de

las poücicas de gestión municipal; resulta necesalio eocargar I¿s funciones de dicha gereocia al SR. OSCAR
WYLLAMS CACERES RODRIGUEZ quien asumirá fu¡ciones a parrir de la notificación con la prescnte

resolución y en adición a las funciones quc dcsernpcña como Getente de Seguridad Ciudadana;

Que, teoieodo en cueíta éstos conside¡¿odos y de conformidad co¡ lo establecido en la Ley N' 27972,

ky Orgrínica de Municipalidadcs;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR¡MERO: ENCARGAR les tuncioncs de I¿ Ge¡e¡cia Municipal de la Municipaüdad

Distriral de Cerro Colorado, al SR. oscAR WYLI.AMS CACERES RODRÍ GUEZ, a parú de I¿ noúficación
con lá pteserue ¡esolución y en adición a las funcioocs que descmpeña como Gerertc de Segutidad Ciudedena,
debicndo reccpcione! el ca¡go dc su anteccsor confomc ¡l o¡denamicnto legal

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPoNER sc cumpl¿ con notificar la Dreserte ¡esolucióo ¿l interesado y

demás áreas correspordieates cor¡forcie a ley.

REGfSTRESE,
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